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"Claudio Sánchez Albornoz", de Avila, que obtuvo en el concurso
convocado por Orden de 10 de noviembre de 1987.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas..

Madrid. 14 de agosto de 1992.-EI Director general. Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas Basícas.

Dispuesto por Orden de 26 de junio de 1992 el cumplimiento
de la citada sentencia en sus propios ténninos.

Esta Direccbn General ha resuelto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

Madrid. 21 de septiembre de 1992.-EI Director general. José Maria
BasAdatn.

Ilmo. Sr. Director provincial ,.de Educación y Ciencia en Zaragoza.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Advertida errata en la inserción del Convenio Colectivo anejo a
la citada Resolución. publicada en el_Boletin Oficial del Estadolt número
193. de fecha 12 de agosto de 1992. se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En la página 28382. articulo 16, punto 3. donde dice: «Lunes y
jueves:'8 a 17 horas. con una hora de pausa para el almuerzo.•• debe
decir: «Lunes a jueves: 8 a 17 horas. con una hora de pausa· para
el almuerzo."

22397 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1992. de la Direc
ción General de Programación e Inversiones. por la que
se hace pública la sentencia dictada por la Sección Quinla
de la Sala de lo Contencios¡rAdmfnistratlvo de la Audiencia
Nacional relativa al recurso contencioso-adminislrativo
número 56.989. sobre denegación del concierto edicatil'o
del Centro de EGB «Centro de estudios CadeL Sociedad
Limitada);, de Leganés (Madrid).

En el recurso contencioso-admiriistrativo número 56.989, interpuesto
en nombre y representación del .Centro de Estudios Cadel. Sociedad
Limitada». contra la Resolución del Ministerio de Educación y-Ciencia
de 31 de mayo de 1988 por la que se desestimó el recurso de reposición
interpuesto contra la Orden de 3 de julio de 1986; por la que se
denegó el concierto educativo solicitado por dicho Centro. la Sección
Quinta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
con fecha 22 de abril de 1991. ha dietado sentencia. cuyo fallo es
del siguient~ tenor liteIal:

«Fallam~ Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación legal del "Centro de Estudios Cadel.
Sociedad Limitada". contra la Resolución del Ministerio de Educación
y Ciencia de 31 de mayo de 1988 a que la delt'l81ld8. se contrae.
declaramos que la ResOlu~ón impu¡nada es conforme a Derecho; sin
hacer expresa condena en costas-..

.22399 CORRECCION de erratas de, la Resolución de 14 de julio
de 1992, de la Dirección General de Trabajo. por la que
se dispone la inscripción y publicación del X/V Convenio
Colectivo para las Sociedades Cooperativas de Crédito.

Dispuesto por Orden de 29 de julio de 1992 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios ténninos,

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la misma para
general conocimiento.

Madrid; 21 de septiembre de 1992.-EI Director general. José Maria
BasAdam.

Ilmo. Sr. Director provincial de Educación y Ciencia en Madrid.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

DlSPOSIClON FINAL

Aprobado el Reglamento de la Denominación ~ifica i<:Ternasco
de Aragón» y su Consejo Re~dor.Por Orden de 10 de julio de 1989.
del Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes de la Diputación
General de Aragón. redactada conforme a lo dispuesto en la
Ley 25/1970. de 2 de diciembre. y sus disposiciones complementarias
y de acuerdo con el Real Decreto 768/1984. de 8 de febrero. por
el que se transfieren a la Comunidad Autónoma de Aragón las funciones
y servicios del Estado en materia de denominaciones de origen, corres
ponde al Ministerio de Agricuhura, Pesca y Alimentación conocer y
ratificar dicho Reglamento.

En virtud de lo anterior dispongo:

Articulo uruco.-Se ratifica el texto del Reglamentó de la Deno
minación· Especifica «Ternasco de AragóO»' y su Consejo Regulador.
que f¡gura como anexo. aprobado por Orden de 10 de julio de 1989.
del Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes de la Diputacion
General de Aragón. que este Ministerio asume a efectos de su promoción
y defensa en el ámbitos nacional e internacional.

.22398 RESOLUClON de 21 de septiembre de 1992. de la Direc
ci6n General de Programat:ión e Inversiones, por Ja que
se hace pública la sentencia dietada por la Sección Primera
de la Sa/a de lo Cóntencioso-Administrotivo de /a Audiencia
Nacional r-elatil'O- a/ recurso contencioso-administrativo
número 100.216/1990. sobre deMgacwn de una unidad
del condeno educa,ivode/ Centro de Educación General
Básica ,;Santa María de la Esperanza». de Pina de Ebro
(Zaragoza). -

En el recurso contencioso--administsativo número 100.216/1990. tra·
mitado conforme a la Ley 62/197&. de 26 de diciembre. sobre Protección
Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona. interpuesto
por la representación de la Congregación religiosa Santo Tomás de
Villanueva. titular del Centro de Educación General Básica t1Santa Maria
de la Esperanza»: contra labsolución del Ministerio de Educación
y Ciencia de 11 de junio de 1990, por la que se desestimó el recurso
de reposición interpuesto contra la Orden de 14 de abril de 1989.
por la que se desestima parte de la solicitud de renovación del concierto
educativo solicitado por dicho 'Centro, la -Sección Primera de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. oon fecha 26 de
octubre de 1991. ha dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor
üt""¡'

22400 ORDEN de 2] de seJlfiembre de /99] por /a que se ratifica
la aprobación del J[eglamento de /a Denominación Espe
cifica KTernasco de Arag6m y su Consejo Regulador.

«Fallamos: Que estimando el reéurso contencioso..:administrativo
interpuesto por la representación de la Congregación religioSa Santo
Tomas.de Villanueva.tituIar del Centro "Santa Maria de la Esperanza".
de Pina de Ebro (Zaragoza). contra las Resoluciones reseñadas en
el antecedente de hecho primero de esta sentencia. debemos declarar
y declaramos ser las mismas contrarias a la ·Constituci6n, revocándolas
y declarando el derecho de· la demandante a ser concertado en· todas
sus unidades con efectos desde el inicio del curso 1989/90; no se
hace imposición de costas 8 la parte demandante"

La presente disposición entrará en vigor el dia siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del.Estadolt.

Madrid. 22 de septiembre de 1992.

SOLBESMIRA

limos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
PoUtica Alimentaria.
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~-..
Reglamento de la Denominación Específica ..Ternasco de AragÓO»

y de su Consejo Regulador

CAPITULO PRIMERO

GENERALIDADES

Articulo 1.° De acuerdo con lo establecido en el Real Decre
to 129111987, de 9 de octubre, por el que se incluyen las carnes
frescas y Jos embutidos curados en el régimen de Denominaciones
de Origen y OenominacionesGenéricas y Específicas previsto en la
Ley 25/1970,de 2 de diciembre; en el Decreto 835/1972. de 23 de
marzo, yen el Real Decreto 728/1988. de 8 de julio. quedan ·protegidos
con la Denominación ~pecifica .Ternasco de Aragón. los corderos
que cumplan en, su -producción, ela~ión y comercialización los
requisitos exigidos en la legislación vigente y en este Reglamento.

Art. 2.° 1. La protección se otorga única y exclusivamente al
nombre de la Denominación Especifica y al nombre geográfico de
Aragón; cuando sea aplicado a corderos.

2. El nombre de la Denominación Específica se empiCará en su
integridad. es decir. cop las tres palabras que lo componen y en el
mismo orden e idénticos- caracteres.

3. Queda prohibida ,la utilización en otras canales o partes de
la canal de nombres. marcas. términos. expresiones y signos que por
su similitud fonética o gráfica con el protegido puedan incidir aconfusión
con el amparado por este Reglamento. aun en el caso de que vayan
precedidos de los términos «tipo». «gusto•• «estilo•• «elabOrado o faenado
en». frcon matadero en» u otros análogos. .' .

Art. 3.° La defensa de la Denominación Específica. la aplicación
de su Reglamento. la vigencia del cumplimiento del mismo. as! como
el fomento y -control de la calidad de las canales y partes de la canal
amparadas. queda encomendado ai Consejo Regur&dor. a la Dirección
General de Producción Agraria del Departamento de Agricultura. Gana
deria y Montes de la Diputación General de Aragón y a la Dirección
General de Politica· Alimentaría del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación. en el ámbito de sus respectivas competencias.

CAPITULO n .

DE LA cm y PRODUCCIÓN

Art.4.0 La zona de producción de ovino. cuyas canales sean ampa
radas por la Denominación Especifica será la Comunidad Autónoma
de Aragón. -

Art. 5.° El tipo de ganado apto para la producción de .Ternasco
de Alagón» procederá de las razas~

Raza aragonesa..
Ojinegra.
Raza castellana en su variedad Roya Bilbilitana.

Art. 6.° Las explotaciones ovinas estarán enclavadas en la Comu
nidad Autónoma de Aragón y los corneros amparados deberán nacer
y criarse en dichas explotaciones.

Los corderoS serán identificados al nacer con crotal de plástico
en oreja izquierda recogiendo los siguientes datos: La ganadería, median
te la combinación de dos letras mayílsculas. seguidas de las siglas T.A
y el número de orden de nacimiento. de acuerdo con el ,parte de
nacimientos.

Art. 7.° El «Ternasco deAragón. deberá reunir -los siguientes
requisitos:

Corderos sin distinción de sexo (machos sin castrar y hembras).
.Peso vivQ al 'sacrificio en matadero entre 18 y 24 kilogramos.
Edad al sacrificio entre setenta y noventa dlas.

Art. 8.° La alimentación de los corderos debera realizarse en
:stabulación: .

l. Con leche materna complementada «ad Iibitum:. con paja blanca
concentrados autorizados por el Consejo Regulador. El período mini

10 de lactancia natural será de cincuenta días.
2. Si se realiza destete la alimentación será con paja blanca y

mcentrado liad libiturn:.. siempre que éste disponga de un porcentaje
~ lactorreemplazantes que rUará el Consejo Regulador.

Art. -9.° El Consejo Regulador podrá dietar normas de obligado
mplimiento sobre prácticas de explotación y manejo del ganado y,re calidad de los piensos utilizados.
En ningún caso podrán recóir promotores de crecimiento· ni
llizadores.

DEL SACRIFICIO Y FAENADO DE LA CARNE

Art. 10. La zona de sacrificio y faenado de la canal será la Comu
nidad Autónoma de Aragón.

Art. l l. El transporte del ganado al matadero se realizará en vehí
culos adecuados de forma que el animal no sufra alteración o molestia
que pueda afectar su estado o integridad fisica

Art. 12. El ganado permanecerá en el matadero. antes de su sacri
ficio en reposo al menos durante doce horas. proporcionándole durante
.dicho tiempo agua azucarada «ad libitum» en la proporción del 1
por 100. En dicho periodo. el ganado identificado de la forma descrita'
en el articulo 6.°. permanecerá apartado de los demás. .

Realizada por el Comité de Calificación del Consejo Regulador
la selección correspondiente. de acuerdo con los requisitos estipulados,
en el articulo 7.°. dichos animales: deben sacrificarse de forma separada,
quedando prohibido el sacrificio simultáneo con el resto de los corderos.

Art. 13. El sacrificio y/o manipulado de los animales cuyas canales
y piezas sean susceptibles de ser amparadas por la Denominación Espe
cífica. deberá realizarse en las industrias. debidamente inscritas ar efecto
en los correspondientes -registros.

Art. 14. El sacrificio. desollado y eviscerado se realizará por méto-
dos legalmente autorizados. >

En cualquier caso. el corte de la cabeza se hará a nivel de la arti
culación aceipito-atloidea.

El oreo de las canales se realizará hasta que el interior de la masa
muscular de la canal alcance la temperatura idónea para su conservación
y transporte. .. .'

Los canales deberán conservarse para tiempos inferiores a vejn·
ticuatro horas en cámara entre 3 oC y 4 oC. y para períodos más
prolongados de tiempo entre 1 oC y. 3 oC.

El periodo máximo de conservación no superará los seis días.
Art. 15. El Consejo Regulador. a través del Comité de Calificación

de Canales., o persona en quien delegue. determinara la aptitud de
las canales amparabtes por la Denominación Específica, sellando las
calificadas con la pa~abra «Ternasco deAragón». seguida de un número
de identificación en tinta indeleble en piernas. paletillas y costillar.
Este número de identificación será un número correlativo dentro de
cada matadero insCrito.

Las canales descalificadas no serán objeto de identificación ni de
rnarc1Ue de ningún tipo.

El reparto Y distribución de canales de «Ternasco de Aragóo»- a
los minoristas carniceros y. su conservación y venta, cumplirán con
la norma vigente. evitándose en todo momento el deterioro de la calidad
del producto.

CAPITULaN

DE LAS CARACTERlmCAS DE LA CARNE

Art. 16. Serán amparadas por la Denominación Especifica «Ter
n$SCQ de Amgón» las canales de las categorias extra y primera que
se contempla en la norma de calidad y que deberá cumplir ademas
con las caracteristicas siguientes:

Peso·canal:
Comprendido entre 8.5-11.5 kilogramos.
Características de la grasa:
Grasa externa de color blanco y consistencia firme.
Grasa cavitaria de color blanco cubriendo al menos la mitad del

riñón y nunca en su totalidad
Conformación:
PeñLl rectilíneo con tendencia subconvexa
Proporciones armónicas.
Contornos ligeramente redondeados.
Color de la carne:
Rosa pálido.
Caracteristicas de la carne:
Carne tierna con inicio de infiltración grasa a nivel intramuscular,

gran jugosidad. textura suave. aportando como resumen un buquet carac
terístico muy agradable.

CAPITULO V

DE LOS REGISTROS

Art. 17. 1. Por el Consejo Regulador se llevarán los siguientes
Registros:

a) Registro de Explotaciones de Produccion y/o cebo.
b)· Registro de Explotaciones de Selección incluidas en el Libro

Genealógico y en el caso de la raza Ojinegra. de Terue!. en el Registro
que ·Iil Diputación General de Aragón ha establecido para esta raza_

c) Registro de Industrias (mataderos, salas de despiece y envasado).

2. Las solicitudes de inscripción se dirigirán al Consejo Regulador
en los impresos habilitados al efecto. acompañados de los documentos
oportunos. -
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3. El Consejo Regulador denegará las inscripciones que no se
ajusten a la normativa general vigente y a la establecida en este Regla
mento y en los acuerdos que adopte el Consejo Regulador. sobre con·
diciones complementarias de carácter tecníco Que deben reunir las
explotaciones e industrias.

4. Las personas n~turales o jl..ridicas que deseen fonnular su ins
cripción en los Registros de la Denominación Especifica deberan acre
ditar previamente la legalizaci6n de las explotaciones o instalaciones
mediante la presentación de certificados que acrediten la inscripción
en aquellos registros establecidos por la legislación vigente.

Art. 18. A) Registro de explotaciones de producción v cebo.
Podrán inscribirse todas aquellas explotaciones endavadas en la

Comunidad AUlónoma de Aragón y destinadas a la producción de
«Ternasco de Aragón», con las razas señaladas en el artículo 5.° y que
cumplan las exigencias estipuladas en este Reglamento.

En la inscripción deberé. ftgurar:

a) Nombre del ganadero o empresa. domicilio, documento nacio-
nal de identidad o número dejdentificación fiscal.

b) Numerols de Registro/s.
e) Número de animales adultos.
d) Número de reproductores. y ra'ZJj/s.
e) Nút;nero de «Ternascos de Aragóm producidos al año.
f) Cualquier otro dato necesario para su mejor identificación y

calificación.

El período que ha de transcurrir. en caso de baja. antes de proceder
a una nueva inscripción. será de tre!l años. salvo camb10 de titularidad.

B) Registro de explotaciones de seleccibn incluidas en el Libro
Genealógico.

Podrán inscribirse todas aquellas explotaciones enclavadas en la
Comunidad Autónoma, destinadas a la selección e incluidas en el Libro
Genealógico de las raz;lS contempladas en el articulo S? que para
la Ojinegra sera 'el que al efecto tenga habilitado la Diputación General
de Aragón. ...

En la inscripción deberá f:tgUl'8t:

a) Nombre del ganadero o Empresa. domicilio, documento nacIo-
nal de identidad o'número de identificación fiscal.

b) Número/s de Registro/s.
e) Número de reproductores y razats.
e) Producción de reproductores al año.
e) CualqUier otro dato necesario para su mejor identificación y

calificación. '

C) Registro de Industrias.
Podtim inscribirSe las legalmente establecidas en la Comunidad Autó

noma de Ardgón que manipulen y/o sacrifiquen corderos susceptibles
de ser calificados como ..Ternasco de Aragón,. y protegidos por la
Denominación Especifica. - .

En la inscripción deberá ftgurar:

a) Nombre de la Empresa, domicilio y nlimero de identiftCllción
fiscal.

b) Numero/s de Registro/s.
e) Ficha técnica de la industria.
d) Cualquier otro dato necesario para su mejor identificaci6n y

calificación.

Art. 19. Cualquíer variación de los datos registrados deberá ser
comunicada al Consejo Regulador para la actualización correspondiente,
quien podrá controlar y verificar la veracidad de los datos de inscripción.
Todo ello sin peIjuicio de las competencias relativas a Registros que
correspondan a la Administración. Se actualizarán los distintos registros
anualmente.

CAPITULO VI

DERECHOS y OBLlGA<""ONES

Art. 20. 1. S610 las personas naturales o jurídicas inscritas en
los correspondientes Registros. podrán producir corderos cuyas canales
sean amparadas por la Denominación Especifica.

2. Sólo puede aplicarse la Denominación Especifica «Ternasco
de Aragón:t a las canales o piezas procedentes de las industrias inscritas
en el Registro. cuyos corderos hayan sido obtenidos confonne a las
exigencias de este Reglamento. '.

3. El derecho al uso de la Denominación EspecifiCa en propaganda,
publicidad. documentación o etiquetas es exclusiva de las firmas inscritas
en los Registros del Consejo. -

4. Las flttllas inscritas en los Registros. ¡x>drán utilizar. previa auto
rización del Consejo. los nombres comerc-iales que tengan registrados
como de su propiedad' o autorizados por sus propietarios. Tal auto
rización deberán solicitarla del Consejo con los comprobantes que
este exija. haciendo manifestación expresa de responsabilizarse de cuan
to concierne al uso de dicho nombre en canales o piezas amparadas
por la Denominación.

S. Por el mero hecho de su inscripción en los Registros corres
pondientes. las personas naturales o jurldicas inscritas quedan obligadas
al cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento o a los acuerdos
que. dentro de sus competencias, dicten los Organismos competentes
de la Diputación General de Arag6n. del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y del Consejo Regulador. así como satisfacer
las exacciones que les correspondan.

6, Para el ejercicio de cualquier derecho·otorgado por este Regla
mento o para poder beneficiarse de los servicios que preste el Consejo
Regulador. las personas naturales o juridicas inscritas en los Registros
deberán estar al corriente de sus obligaciones.

Art. 21. Las industrias inscritas en los correspondientes Registros
deberán situar de forma independiente para su conservación y alma
cenamiento exclusivo las cánales de «Ternasco de Aragón•.

Art. 22. Los mataderos inscritos en el Registro deben disponer
de locales de estabulación independientes para que los animales iden
tificados y marcados de la fonna ~sta en el artículo 6.°. puedan
permanecer durante el periodo de reposo anterior al sacrificio.

Reconocidos los animales por el Comité de Calificación y desechados
los que nó reUnan las exigencias estipuladas en el articulo 7.°. serán
sacrificados de forma correlativa y sin mezclarlo con otro tipo deganado.

E! Comité de CalificacíOn del Consejo Regulador establecerá la
aptitud de las canales de la fonna descrita en el articulo 15.

Art. 23, El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema
o logotipo como simbolo de la Denominación Específica. previo infonne
de los Organismos correspondientes. Este emblema o logotipo figurará
en todos los seDos. precintos o etiquetas que expida el Consejo
Regulador.

El Consejo Regulador aprobará el sello que identificará las canales
calificadas comp «Ternasco de AragÓJu-. según lo especificado en el
articulo 15.

Asimismo. el Consejo ReguJador podrá hacer 'Obligatorio que. en
el' exterior de las instalaciones inscritas y en 1ugardestaeadofigure
una placa que aluda a esta condición.

Art. 24. 1. Todas las canales o piezas con Denominación Espe
ciftca que se expidan para el consumo, deberá ir provistas -del seDo
y logotipo del Consejo Regulador a -que se refiere el articulo 23, no
pudiendo ser comerciali7..adas como tales sin este requisito.

2. Independientemente del cumplimiento de las disposiciones
vigentes en materia de etiquetado. en la comercia1iiaci6n de las canales
o partes de canales amparadas por la Denominación Especifica. se
podrim tttil1zar además otras etiquetas. distintivos o precintos. debi
damente autorizados por el Consejo Regulador a los efectos que se
relacionan en este Reglamento.

Será denegada la aprobación de aquellas etiquetas, mstintivos o
precintos que por cualquier causa :puedan dar lugar a confusión en
el consumidor.- Podrá anularse la autorización concedida anteriormente,
cuando hubiesen variado las circunstancias de la firma propietaria de
la misma. previa audiencia de la fmua interesada.

Art. 25. Toda expedición de animales vivos que tenga lugar entre
firmas inscritas. deberá ir acompañada por un volante de circulación
establecido por el Consejo Regulador. en la forma que por él mismo
se determine. En este volante fi&urará la identificación según lo espe
cificado en el ar¡iculo 6.°

Art. 26. Las canales o piezas .amparadas por la Denominación
Especifica únicamente deberán expedirse por las industrias inscritas
autorizadas por el Consejo ~lador de foona que no perjudiquen
su calidad o den lugar a desprestigio de la Denominación J;specifica.

Art. 27. l. La expedición de canales o piezas de la Denominación
Especifica con destino al mercado exterior. además de ewnplir las
normas establecidas para la exportación. deberán ir acompai'iadas del
correspondiente certificado de la Denominación Especifica expedido
por el Consejo Regulador.

2. Las leyendas que fJgU1en en las etiquetas de las canales y la
presentación de las mismas podnln adaptarse a la legislación existente
sobre esta materia en el país de destino. prevía autorizaci6n del Consejo
Regulador.

Art. 28. Con objeto de poder controlar adecuadamente la pf(>"
ducci6n. elaboración y expedición, así como los volUrnenes de exis
tencias, en su caso, y cuanto sea necesario para acreditar el origen
y calidad de los productos amparados. las persOnas naturales o juridicas
inscritas en los Registros vendrán 'Obligados a cumplir las siguientes
formalidades:

a) Los titulares de las explotaciones ovinas. al fmal de cada pari
dera. presentarán al Consejo Re~ador los partes de nacimiento de
corderos que cumplan 10 establecido en el 'artículo 5.° del Reglamento.
Los parteS de nacimiento serán- por triplicado, uno para el Consejo
Re~lador.otro Que acompañara la expedición previo visado en explo
taClón por persona autorizada por el Consejo Regulador y otro para
el ganadero.

'b) Las fumas inscritas en el Registro de Industrias,
Llevarán un libro. de acuerdo con el modelo adoptado por el Consejo

Regulador. en el que para cada uno de los dias que, sacrifiquen corderos
procedentes de explotaciones inscritas. euyas canales podrán ser sus
ceptibles de calificación, deberá fJgUI'af:



BOEnúm.239 Lunes 5 octubre 1992 33733

CAPITULO VII

Un Presidente.
. Un Vicepresidente.
Cinco Vocales en representación del sector ganadero.
Cinco Vocales en representación del sector industrial.
Dos Vocales técnicos.

Nombre. domicilio e identificación de explotación de procedencia.
Número de corderos entrados a sacrificio en la partida., con relación

de los números de identificaCión de acuerdo con el articulo 6.Q

Número de canales calificadas.
Número de canales despiezadas.
Destino de las canales o piezas calificadas identificadas.

Presentarán al Consejo Regulador dentro de los diez primeros días
de cada mes. una declaración en la que se reflejaran todos los datos
del mes anterior que figuran en el Libro..

Art. 29. El Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Diputación General de Aragón, y a petición del Consejo Regulador.
podrá autorizar a las salas de despiece inscritas. la comercialización
de las canales de Denominación Especifica en piezas troceadas, en
cuyo caso deberán ir envasadas y con etiquetas numeradas del Consejo
Regulador, lo que pennitirá el oportuno control que garantice la pro
cedencia ti origen y la calidad del producto. asi como su perfecta
conservación y la adecuada presentación al consumidor.

DEL CONSEJO RECULAOOR

Art. 30. l. El Consejo Regulador depende organica y funcio
nalmente del Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes de
la Diputación de Aragón. con atribuciones decisorias en cuantas fun·
ciones se le encomiendan en este Reglamento. de acuerdo con lo que
determina la legislación vigente.

2. Su ámbito de competencia. sin perjuicio de lo establecido en
el articulo· 4.° estará determinado:

a) En 10 territoriaL por las respectivas zonas de producción y
sacrificio de Aragón.

b) En razón de los productos.. por los protegidos por la deno
minación de cualquiera de sus fases de elaboración. circulación y
comercialización.

c) En razón de las personas. por las inscritas en los diferentes
Registros.

Art. 31. Es misión principal del Consejo Regulador. la de aplícar
los preceptos de este Reglamento y velar por su cumplimiento. para
10 cual ejercerá las funciones que se le encomiendan en el articulo 87
de la Ley 25/1970. y disposiciones complementarias. así como las
que expresamente se indican en el articulado de este Reglamento.

Art. 32. El Consejo Regulador queda expresamente autorizado
para vigilar el movimiento de corderos y canales no protegidos por
la Denominación Específica que transiten. se faenen o comercialicen
dentro de la zona de producción. dando cuenta de las incidencias
de este servicio a los Departamentos competentes de la Diputación
de Aragón. remitiéndole copias de las Actas que se produzcan.

Art. 33. 1. El Consejo Regulador se constituirá por el órgano
competente de la Diputación General de Aragón y estará fonnado
por.

a)
b)
e)
d)
e)

El Presidente. el Vicepresidente y los dos Vocales con especiales
conocimientos sobre galladcria y carne de ovino serán nombrados por
el Consejero de· Agricultura. Ganaderia y Montes de la Diputación
General de Aragón a propuesta del Consejo Regulador.

El Vlcepresid~ntey los Vocales técnicos en las sesiones que celebre
el Consejo Regulador. asistirán con voz pero sin voto.

2. Por cada uno de los cargos de Vocales del Consejo Regulador
se designará un suplente. elegido en la misma fonna que el titular.

3. Las cargos de Vocales serán renovados cada cuatro años, pudien
do ser reelegidos.

4. En caso de cese de un Vocal por cualquier causa. se procedera
a designar sustituto en la fonna establecida. si bien la gestión del nuevo
Vocal sólo durara hasta que se celebre la primera renovación del
Consejo.

5. El plazo para la toma de posesión de los Vocales será. como
máximo. de un mes a contar desde la fecha de designación.

. 6. Causará baja el Vocal que durante el período de vigencia en
su cargo sea sancionado por infracción grave en las materias que regula
este Reglamento. bien personalmente o la ftrma a que pertenezca.

Igualmente causará baja por ausencia injustificada a tres sesiones
consecutivas o cinco alternas o por causar baja en los Registros de
la Denominación Especifica.

Art. 34. Las personas elegidas en la forma que se detennina en
los apartados c) y d) del articulo anterior. deber...n estar vinculadas
a los sectores que representan. bien directamente o por ser directivos
de sociedades que se dediquen a las actividades que han de representar.
No obstante una misma persona natural o juridica inscrita en varios

Registros no podrá tener en el Consejo representación doble. ni direc
tamente ni a través de finnas filiales o socios de la misma.

Art. 35. l. Al Presidente corresponde:

l.0 Representar al Consejo Regulador. Esta representación podra
delegarla de manera expresa en los casos en que sea necesario.

2.° Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias.
3.° Administrar los ingiesos y fondos del Consejo Regulador y

ordenar los pagos. _ .
4.° Convocar y presidir las sesiones del Consejo, señalando el

orden del dia, someter a la dedsión del mismo los asuntos de su
competencia y ejecutar los acuerdos adoptados.

5.° Organizar el régimen del Consejo.
6.° Contratar. suspender o renovar al personal del Consejo

Regulador.
7.° Organizar y dirigir los servicios.
8.° Informar a los Organismos superiores de las incidencias que

en la producción y mercado se produzcan.
9.° Remítír al Departamento de Agricultura. Ganaderia y Montes

de la Diputación General de Aragón aquellos acuerdos que para cum
plimiento general adopte el Consejo en virtud de las atribuciones que
le confiere este Reglamento y aquellos que por su importancia estime
deben ser conocidos por la rtúsma.

10. Aquellas otras funciones que el Consejo acuerde o le encer
miende el Departamento de Agricultura. Ganaderia y Montes de la
Diputación de Aragón.

2. La duración del mandato de Presidente sera de cuatro años.
pudiendo ser reelegido.

3. El Presidente cesará: AI- expirar el término de su mandato;
a petición propia. una vez aceptada su dimisión; o por decisión del
Departamento de Agricultura. Ganadería y Montes de la Diputación
General de Aragón a propuesta del Consejo.

4. En el caso de cese o faUecimiento del Presidente, el Consejo
Regulador. en el plazo de un mes. propondrá un candidato para la
designación de nuevo Presidente.

5. Las sesiones del Consejo Regulador en Que se estudie la pro
puesta de nuevo Presidente serán presididas por la persona que designe
el Consejero del Departamento de Agricultura. Ganaderia y Montes
de la Diputación General de Aragón.

Art. 36. 1. El Consejo se reunira cuando lo convoque el Pre
sidente bien por propia iniciativa o a petición de la mitad de los Vocales.
siendo obligawl tÚ celebrar sesión por lo menos una vez al tnmestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con cuatro
días de antelación. al menos, debiendo acompañar a la citación el
orden del dia para la reunión. en la Que no podrán tratar más asuntos
que los previamente. señalados. En caso de necesidad cuando asi lo
requiera la urgencia del asunto. a juicio del Presidente. se citara a
los Vocales por telegrama con veinticuatro horas de anticipación como
mínimo. En todo caso. el Consejo quedacá válidamente constituido
cuando esté presente la totalidad de sus miembros y así 10 acuerden
por unanimidad.

3. Cuando el titular no pueda asistir. lo notificará al Consejo Regu-
lador y a su suplente para Que le sustituya. .

4. Los acuerdos del Consejo Regulador se adoptarán por mayona
de miembros presentes y para la validez de los mismos sera necesario
que estén presentes mas de la mitad de los que compongan el Consejo.
El Presidente tendrá voto de calidad.

5. Para resolver cuestiones de trámite. o de aquellos casos en
que se estime necesario. podrá constituirse una Comisión Pennanente.
que estará fonnada por el Presidente y dos Vocales titulares, uno del
sector ganadero y otro del sector industrial. designados por el Pleno
del Organismo. En la sesión en que se acuerde· la constitución de
dicha Comisión Permanente se acordarán también las misiones espe
cificas que le competen y funciones que ejercerá.

Todas las resolucione!i Que tome la Comisión Permanente serim
comunicadas al Pleno del Consejo en la primera reunión que se celebre.

Art. 37. 1. Para el cumplimiento de sus fines. el Consejo Regu
lador contará con el personal necesario con arreglo a las plantillas
aprobadas por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Diputación General de Aragón. que figurarán dotadas en el pre
supuesto del propio Consejo.

2. El Consejo tendrá un Secretarío designado por el propio Con
sejo. a propuesta del Presidente. del que directamente dependerá y
que tendrá como cometidos especificos los Siguientes:

a) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de
sus-acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con voz. pero sin voto. cursar las con
vocatorias. levantar las actas y custodiar los libros y documentos del
Consejo.

c) Los asuntos relativos al régimen interior del Organismo. tanto
del personal como administrativos..

d) Las funciones que se le encomienden por el Presidente rela
cionadas con la preparación e instrumentación de los asuntos de la
competencia del Consejo.
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3. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas el Consejo.
contará con los servicios técnicos necesarios. la dirección de los cuales
recaerá en técnico competente.

4. Para los serviciós de control y vigilancia, contará con veedores
propios. Estos VeedOTe5 serán designados por el Consejo Regulador
con las siguientes atribuciones inspectoras:

a) Sobre explotaciones ovinas y mataderos en la zona de pro
ducción.

b) Sobre los corderos y canales en la zona de produCción.

5. Son cometidos que desempeñarán de forma expresa los vee·
dores, los siguientes:

Visitar las explotaciones de la.zona de producción para comprobar
que los locales y razas ovinas se ajustan s- lo establecido a este
Reglamento.

Visar los partes de nacimiento -de corderos. tras su marcaje al naci
miento,comprobandó Jos animales aptos para producir canales
protegidas.

Comprobar -el manejo y tipo de alimentación en las explotaciQnes
ovinas y cebaderos. asi como ei peso de ioseorderos destinados a
sacrificio.

Vigilar todas las operaciones de industriales y fonna de realizar
el sacrificio. manipulación, almacenamiento y colocación de seUo y
número a Que se refiere ei articulo 15.. '

Todas aquellas ?tnlS especificadas en la legislación vigente.

6. El Consejo Regulador podn\ contratar. para efectUar trabajos
urgentes, el personal necesario, -siempre que tengan aprobada en el
presupuesto dotación para ese concepto.

7. A todo el personal del Consejo. tanto con carácter fuo como
eventual. le será -de aplicación la legislación laboral.

El Consejo Regulador _nombrará un Comité de calificación cuya
composición la fijará el propio Consejo -Regulador; .

Art. 38. 1, La fmanciación de las obligaciones del Consejo se
efectuará con los siguientes recursos:

1.° Las exacciones parafiscales que se fúan en el articulo 90 dé
la Ley 25/1970:

a) Exacción sobre los corderos sacrificados cuyas canales se des-
tinen a Denominación Especifica. _. .

b) Exacción sobre las canales y/o piezas amparadas por la Deno
minación Especifica.

e) Exacción por derecho de expedición de certificados de origen,
volantes de circulación, visados de facturas, etiquetas y operaciones
de sellado.

Las _bases de las _exacciones a cabrar por el, Consejo Regulador
serén respectivamente:

De ia a), el valor TCSultante de multiplicar el número de corderos
sacrificados. -protegidos por la Denominación Especifica por, el valor
medio, en pesetas. del coste de un cordero cebado en la- zona de
producción, durante la campaña p~te.

De la b), el valor resultante de'muhipUcar el número de canales
o piezas amparadas por la Denominación Especifica por el valor medio
en pesetaS del precio de venta en la zona de sacrificio, durante la
campaña precedente.

De la c) el valor documentado.

Los tipos serán. res~vameiite:,

De la al,·el 0.5 por 100.
Dela bl, el 0,75 por 100. .
De la e), 100 pesetas. por cada certificado. volante de circulación

o visado de facturas. el doble del precio del coste en el caso de etiquetas
y el coste de las operacionesde sellado.

Los sujetos pasivos de eacla una de las exacciones son:
: De la a). los titulares de las exp1otaciones ovinas inscritas.

De la b). los titulares de industrias que expidan canales y/o piezas
protegidas al mercado. .

De la c). los titulares de explotaciones e industrias solicitantes de
certificados. visados de facturas.· volantes de circulación o adquirentes
de etiquetas y sellos.

2.° Las subvenciones. legados y donativos que reciban.
3.° Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de indem

nizaciones por daños o perjuicios ocasionados al Consejo o a los inte·
reses que represente.

4~0 Los bienes que constituyen su patrimonio y los productos y
ventas del mismo.

2. Los tipos impositivos fijados en este articulo podrán variarse
por el Departamento de Agricultura, Ganadcria y Montes a prOpuesta
del Consejo Regulador, cuando las necesidades presupuestarias de éste
así lo aconsejen. y dentro-de 10$ límites establecidos en el articulo 90
de la Ley 2511970, de 2 de diciembre.

3. La gestión de los ingresos y gastos que l¡guren en los pre
supuestos corresponden al Consejo Regulador.

4. ,La fiscalización de las operaciones económicas·.del Consejo
Regulador y de la contabilidad se efectuarA por la Intervención General
de la Diputación General de Aragón. de acuerdo con las atribuciones
y funciones Que le asignen la legislación de esta materia.

CAPITULO VIII

DE LAS INFRACCIONES. SANCIONES Y PROCEDIMIENTO

ArL 39. El regimen sancionador por incumplimiento de este Regla
mento será el establecido en la Ley 2511970. de 2 de diciembre. «Es
tatuto de la Vi-na. del Vino y de los Alcoholes»; el Decreto 835/1972.
de 23 de marzo. que aprueba, su Reglamento. y el Real Decre
to 1945/1983, de 22 de junio, que regula las infracciones y sanciones
en defensa del consumidor y de la prod~ónagroalimentaria.

Art. 40. l. Las infracciones a 10 díspuesto en este Reglamento
y a los acuerdos del Consejo Regulador serán sandonados con aper
cibimiento. multa y decomiso de la mercancia. suspensión temporal
del uso de, la Denominación o baja en el Registro o Registros de
la misma. conforme se expresa en.los articulos siguientes. sin perjuicio
de las sanciones que por contravenir la legislación general sobre la
materia de la Ley 25/1970, pueden ser impuestas.

2. Las bases para la imposición de multas se detenninarim con·
forme dispone el artículo 121 del Decreto 835/1972.

3. Para la aplicación de las sanciones previstas en este Reglamento
se tendrán en cuenta las normas establecidas en el articulo 121 del
Decreto 83511972.

Art. 41. L SegUn dispone el apartado 2 del articulo 129 del
Decreto 8351J 972, las infracciones cometidas por las"personas inscritas
en los Registros de la Denominación Especifica se clasifican. a efectos
de su sanción. en la forma siguiente: '

A) Faltas admi01stratívas: Que se sancionarán con mullas del I al
10 por 100 del valor de la base por cada cordero. en caso de
producción. y cebo. o del valor de las mercancias afectadas en caso
de canales o piezas. y las que sean de carácter leve. con apercibimiento.

Estas faltas son. en general, inexactitudes en las declaraciones. Libros
de Registros o documentos de control que garanticen la calidad o
especificidad de los productos y especialmente las siguientes:

).0 Falsear u omitir en las declaraciones para la inscripción en
los distintos Registros. los datos Y oomprobantes que en cada caso
sean precisos.

2.° No comunicar inmediatamente al Consejo Regulador cualquier
variación que afecte a los datoS suministrados en el momento de la
inscripción en los Registros.

3.° El incumplimiento por omisión o falsedad de lo que establezca
el Consejo Regulador de acuerdo con lo señalado en el articulo 28,
en relación con las declaraciones (le producción y movimientos de
las existencias de productos.

4.° La expedición de canales entre firmas inscritas sin ir acom
pañados de volantes que e~bleceel artículo 25.

5.(\ La expedicíón de canales o piezas con destino al mercado
exterior sin ir ~mpañadosdel correspondiente certifICado, de la Deno
minación Especifica, expedido por el Consejo Regulador.

6.° Las restantes infracciones al Reglamento o a los acuerdos del
Consejo Regulador en la materia a que se refiere este apartado A).

B) lnfraccíones a 10 establecido en el Reglamento sobre produc
ción, sacrificio. venta y caraeteristicas de los productos amparados:
Que se sancionaran con multas del 2 al 20 por 100 del valor de
los productos afectados y con su decomiso.

Estas infracciones son las siguientes:

l.0 Incumplimiento de las normas sobre practicas de producción
y alimentación de los corderos. que se establecen en este Reglamento
o de las complementarias que sean adoptadas por el Consejo Regulador.

2.° Sacrificar corderos con destino a la Denominación Especifica
procedentes de explotaciones no inscritas.

3.° Incumplimiento de las normas de sacrificio y venta de corderos
que se establecen en este Reglamento o de las complementarias Que
sean adoptadas por el Consejo Regulador, ,

4.° Las restantes infracciones al Reglamento o a Jos acuerdos del
Consejo Regulador en la materia a Que se refiere este apartado B).

e) Infracciones por uso indebido de la Denominación o por actos
que pwedan causarle perjuicio.o desprestigio: Que se sancionaran con

.multas de 20.000 pesetas. al doble del valor de la mercancía o productos
afectados, cuando aquél supere dicha cantidad. y con su decomiso.

Estas infracciones son las siguientes:

1.° La utilización de.razones sociales. nombres comerciales. mar
eas. simbolos o emblemas. que hagan referencia a la Denominación
o al nombre protegido por ella. en 18 comercialización de otros ternascos.
no protegidos.

2.° El empleo de la Denominación Especifica en ternascos que
no hayan sido producidos. sacrificados y comercialiZados conforme
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D1SPOSICION TRANSITORIA

El Consejo Regulador Provisional de la Denominación Especifica
«Ternasco de Aragón» asumirá la. totalidad de funciones que corres·
panden según el capitulo VII de este Reglamento, continuando sus
componentes en' sus cargos hasta que el Consejo Regulador quede
constituido; de acuerdo con lo establecido en el artículo U.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo
ha dictado sentencia, en grado de apelación, con fecha 13 de febrero
de 1992, en el recurso de apelación número 10.560/! 991. en el que
son partes, de una. como apelante, la Diputación de Tarragona. y
de otra, como apelada, la Administración General del Estado. repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la sentenda dictada por la
extinta Audiencia Territorial de Barcelona con fecha 19 de diciembre

ORDEN de 15 de septiembre de 1991 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplímiento.
del fa/lo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la extinta Audiencia Territorial
de Barcelona. en el recurso contencioso-administrativo
número 786/1986. promovido por la Diputación de
Ta"agona.

ORDEN de 15 de septiembre de 1992 por la que.fe dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimientO,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con·
tencioso-Administrdlivo del Tribunal Superior de JU.51icia
del País Vasco. en el recurso contenciOS(HJdministrativo
2.208/1987, promovido por el Ayuntamiento de Sestao'¡

22402

22403

de 1987. sobre discriminación de prestaciones causadas por un fun
cionario de la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad
del presente recurso, por no ser susceptible de apelación la sentencia
del Tribunal de instancia; sin expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas.
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons·
titución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de l de julio, del poder
Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el I<Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. rr.
Madrid, 15 de septiembre de 1992.-El Ministro para las Admi

nistraciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987. «Boletm
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Ignacio Meltó Gaceia.

limos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la extinta Audiencia
Territorial de Barcelona ha dictado sentencia. con fecha 19 de diciembre
de 19&7. en el recurso contencioso-administrativo número 78611986.
en el que son partes, de una, como demandante. la Diputación de
Tarragona. y de otra. como demandada. la Administmción General
del Estado. representada y defendida por el Letrado del· Estado.

El citado recurw se promovió contra la Resaludón del extinto
Ministerio de Administración Territorial, de fecha 5 de ma}'O de 1986.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra I~ Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local
de fecha 12 de junio de 1985, sobre discriminación de prestaciones
causadas por un funcionario de la Corporación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto. la Sala Tercera de lo Con
tencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial de
Barcelona ha decidido:

Prirnero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efectuar especial pronunciamiento en materia de

COStas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Cons
titución. 17.2 de la Ley Orglinica 611985. de I de julio, del Poder
Judicial. y demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris
dicción Contencioso-Administratíva. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletin Oficial del Estado». para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 15 de septiembre de 1992.-EI Ministro para las Admi·

nistraciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boleon
Oficial del Estado» del 30). el Subsecretario. Juan Igmlcio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director !ecnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local-

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superi(~r

de Justicia del Pais Vasco ha dictado sentencia, con fecha 23 de octubr.:

ORDEN de 15 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiellto y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada, en grado de apelación.
por la Sala de lo Contencioso-Admini5!rativo del Tribunal
Supremo en el recurso de apelación número 10.560/1991,
promovido por la Diputación de Tarragona.

22401

a las normas esiablecidas por la legislación vigente y por este Regla·
mento, o que no reúnan las caracteristicas y condiciones organolépticas
que deben caracterizarlos.

J.!;) El empleo de nombres comerciales. marcas o etiquetas no
aprobados por el Consejo Regulador. en los casos a que se refiere
este apartado e).

4.°' Las infracciones a lo establecido en los articulos 12 y 21
de este Reglamento.

5.0 La indebida negociación o utilización de los documentos. eti·
quetas, etc., propios de la Denominación Específica, asi como la fal
sificación de los mismos.

6.° La expedición de ternascos que no correspondan a las carne
teristicas de calidad mencionadas en sus medios de comercialización.

7.° La-· expedición. circulación o comercialización de ternascos
amparados. infringiendo lo establecido en el artículo 26.

8.° La expedición, circulación o comercialización de ternascos pro
tegidos por la Denominación Especifica que no lleven impreso de sello
establecido en el articulo 1S y las etiquetas. precintas y otros docu
mentos obligatorios expedidos por el Consejo Regulador.

9.° Cualquier manipulación de los corderos en instalaciones que
no sean las inscritas y autorizadas por el Consejo Regulador.

JO. El incumplimiento de lo establecido en este Reglamento. o
en los acuerdos del Consejo. y que perjudique o desprestigie la Deno
minación. o suponga uso indebido de la misma.

2. En los. casos de infracciones graves, ademas de las sanciones
establecidas en los apartados B) y C) podrá aplicarse al infractor la
suspensión temporal de uso de la Denominación Específica o la baja
en los Registros de la misma .

La suspensión temporal del derecho al uso de la Denominación
llevará aparejada la suspensión del derecho a sellos. etiquetas. volantes
de circulación y demas documentos del Consejo. •

La rnya supondrá la exclusión del infractor de los Registros del
Consejo y como consecuencia la pérdida de los derechos inherentes
a la Denominación Específica. .

Art. 42. 1. Podrit ser aplicado el decomiso de las mercancías
como sanción o como accesoria, en su caso, o el pago del importe
de su valor en el caso en que el decomi&<> no sea factible.

2.- Eri. caso de desaparición. cambio o cualquier manipulación cfee·
tuada sobre la mercancia retenida, intervenida o decomisada, se estará
a lo dispuesto.en el articulo 399 del Código Penal.

Art.43. En el caso de reincidencia, o cuando los productos estén
destinados a la exportación. las multas serán superiores en un 50
por 100 a las señaladas en este Reglamento, sin perjuicio de las san
ciones que puedan corresponder en virtud de la legislación vigente.

En caso de que el reincidente cometiera nueva infracción. las multas
podnin ser elevadas' hasta el triple.

Se considera reincidente al infractor sancionado por infringir cual·
quiera de los preceptos de este Reglamento en los ChICO años anteriores.


